










 
 
RADICADO 2017-475 
CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez informando que la  parte actora 

acredita  haber remitido el oficio No 0241 del 16 de febrero de 2021 a la oficina de Movilidad de 

Medellín. Sírvase Proveer. Bucaramanga 29 de abril de 2021. 

 

MARTHA DIAZ PEREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial, se ordena REQUERIR a la oficina 

Movilidad de Medellín- Unidad de Cobro Coactivo-   para que de manera inmediata 

proceda a dar respuesta al OFICIO No 1959  del  29 de octubre de 2020  y 0241 

del 16 de febrero de 2021, rreiterando obligatoriedad en la reciprocidad y 

colaboración que debe existir entre las  entidades estatales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 



 

RADICADO: 2017-676 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que el curador ad litem acredita 

que actualmente estas desempeñando un cargo en provisionalidad en el COLEGIO MAIPORE por 

lo cual no puede aceptar el cargo  designado. (F052-057). Bucaramanga 29 de abril de 2021. 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  
En atención a la constancia secretarial, se procederá a relevar del cargo a la Dra. 

ANDREA KATHERINNE NARVAEZ AGUILAR, de igual manera se designara 

nuevo curador ad litem que represente los intereses JOSE ANTONIO GALÁN 

PINILLA  a: 

 

  NOMBRE  CORREO  TELÉFONO 
ANDRES FELIPE 
GUTIERREZ GOMEZ GUTI_GUD@HOTMAIL.COM 

ANDRES FELIPE GUTIERREZ 
GOMEZ 

 

 
Por el medio más expedito comuníquese lo decidido en éste proveído, previniendo 

al profesional del derecho designado, que de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., su designación implica que “quien desempeñará el cargo, lo 

hará en forma gratuita como defensor de oficio, siendo su nombramiento de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente”. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 

 

 

 

mailto:GUTI_GUD@HOTMAIL.COM


 
 
RADICADO: 2018-524 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez informando que la parte actora allega trámite 
de notificación remitido a RUBEN DARIO RANGEL FIGUEROA  e IMPOMAQ RENTAL S.A.S 
(Folios 200-226) y solicita auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. Bucaramanga 29 
de abril de 2021. 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial y examinado el tramite allegado (f200-226) 

se observa que se remitió una sola notificación  para los dos demandados por lo 

cual se REQUIERE a la parte actora  para   realice el trámite de notificación del 

extremo pasivo de manera individual, además debe acreditar que fueron remitidos 

junto con el mandamiento de pago los anexos de la demanda y dar cumplimiento 

al inciso segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia de se denegara la solicitud de proferir auto de seguir adelante la 

ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



 

 

 

RADICADO 2018-656 

CONSTACIA SECRETARIAL: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora 

acredita haber notificado al curadora ad  litem Dr. OSCAR FABIAN GRANADOS BALCUCHO quien 

a la fecha no ha tomando posesión del cargo (f71-73).  Bucaramanga 29 de abril de 2021. 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial, se ordena REQUERIR al curador ad litem 
designad Dr. OSCAR FABIAN GRANADOS BALCUCHO (f71-73) a fin de que tome 
posesión del cargo para el cual fue designado dentro del presente proceso, toda 
vez  que el cargo es de forzosa aceptación. 
    
Notifíquese el requerimiento contenido en éste proveído, previniendo al profesional 
del derecho designado, que de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del 
C.G.P., su designación implica que “quien desempeñará el cargo, lo hará en forma gratuita 

como defensor de oficio, siendo su nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”. 

 
NOTIFIQUESE  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

RADICADO: 2018-871 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora juez informando que la demandada YALIDES JHOJANA 

VEGA GONZALEZ  se notificó  del mandamiento de pago mediante el correo del juzgado el día 16 

de marzo de 2021 (f 34). Sírvase proveer. Bucaramanga 29 de abril de 2021. 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que en el presente 
proceso EJECUTIVO adelantado por MUNDO CROSS LTDA contra YALIDES 
JHOJANA VEGA GONZALEZ, se pretende obtener el pago de la obligación 
contenida en  un pagare (f4-5)  y en el cual se ha agotado adecuadamente el trámite 
de notificación personal, es procedente  proferir auto de seguir adelante la 
ejecución.                                                                                                                                                                                                                                                                 
 
Además que  el titulo base de la presente acción presta mérito ejecutivo conforme 
lo dispone el artículo 422 del código General del Proceso, y por ser  una obligación, 
clara, expresa y exigible, la parte actora impetró  la presente acción.  
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACIÓN 
 
Por Auto de fecha 17 de enero de 2019, se dictó Mandamiento de Pago en la 
presente demanda por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL PESOS M/CTE ($2.563.000), correspondiente al capital contenido en el 
pagaré No. 23572, más moratorios  liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 10 de julio de 2017 y hasta 
que se cancele el pago total de la obligación. 
 
La demandada YALIDES JHOJANA VEGA GONZALEZ, se notificó  del 
mandamiento de pago mediante el correo del juzgado el día 16 de marzo de 2021 
(f34).   
 

DEFENSA DEL DEMANDADO 
 
La demandada se notificó y no contesto la demanda  y  no  propuso  excepciones  
ni  ha satisfecho la obligación, siendo de esta manera procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P. 

 



ORDEN DE EJECUCIÓN 
 
Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados 
y el trámite impreso al proceso exento de vicios que puedan invalidar  
lo actuado, lo que permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 
440 del C.G.P. que ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

  
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, contra YALIDES JHOJANA 
VEGA GONZALEZ  en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o  los que se 
llegaren a embargar posteriormente. 
 
TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del C.G.P. Teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 
quienes presenten la liquidación. 
 
CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho la suma de CIENTO CINCUENTA  
MIL PESOS  ($150.000,oo). 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 
 
SEXTO: REMITIR una vez en firme la liquidación de costas y verificados los 
requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26 de 
Mayo de 2017 del C.S.J., remítase el presente proceso a la oficina de apoyo de los 
Juzgados de Ejecución Municipal  Especialidad Civil de Bucaramanga. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
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RADICADO. 680014003007-2018-00910-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, para tener en cuenta la nueva 
dirección electrónica suministrada por la apoderada demandante, que se avizoran a folios 74 del 
C-1. Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 29 de Abril de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003007.2018-0091000 

 

Observa el despacho que la apoderada demandante allega una dirección de 

correo electrónico de  la demandada, la cual se avizora a folio 74 de este 

cuaderno,  a lo que el despacho procede a RECONOCERLA, como nueva 

dirección de notificación de la demandada MARIA NORALBA GONZALEZ 

MATEUS, la siguiente: 

Correo electrónico: noralbagonzalez1@hotmail.com 

Debiendo ser notificada conforme el Artículo 8°, del Decreto Legislativo 806 de 

2020,  implementando para ello sistemas de confirmación  de recibido del correo 

o mensajes de datos, como indica la norma. Si dicha notificación resultare 

negativa, deberá manifestar bajo juramento que desconoce la ubicación de la 

demandada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

mailto:NORALBAGONZALEZ1@hotmail.com
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RADICADO. 680014003007-2019-00058-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, para tener en cuenta las nuevas 
direcciones electrónicas suministradas por la apoderada demandante, que se avizoran a folios 52 
y 53 del C-1. Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 29 de Abril de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003007.2019-0005800 

 

Observa el despacho que la apoderada demandante allega dos direcciones de 

correo electrónico de  la demandada, que se avizoran a folios 52 y 53 de este 

cuaderno,  a lo que el despacho procede a RECONOCERLAS, como nuevas 

direcciones de notificación de la demandada JENNIFER TATIANA CACERES 

DURAN, las siguientes: 

Correo electrónico: jeilop_silicontrasero@hotmail.com 

Correo electrónico: spinzon@amb.com.co 

Debiendo ser notificada conforme el Artículo 8°, del Decreto Legislativo 806 de 

2020,  implementando para ello sistemas de confirmación  de recibido del correo 

o mensajes de datos, como indica la norma. Si dicha notificación resultare 

negativa, deberá manifestar bajo juramento que desconoce la ubicación de la 

demandada y se tendrá como emplazada conforme se decidió en Auto del 24 de 

Marzo de 2021, visto a folio 51 de este cuaderno. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

mailto:jeilop_silicontrasero@hotmail.com
mailto:spinzon@amb.com.co


 

RADICADO: 680014003007-2019-00081-00  

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora no dio cumplimiento 

al auto de fecha 2 de diciembre de 2020. Revisado el sistema siglo XXI no se observa que exista 

embargo de remanente sobre los bienes de las demandadas. Sírvase proveer. Bucaramanga 29 de 

abril de 2021. 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se procede a estudiar el informe secretarial, según el cual la parte actora dentro del 

término de los 30 días, no ha dado cumplimiento al auto de fecha  2 de diciembre 

de 2020, que le requirió continuar con la carga procesal correspondiente, para lo 

cual se le concedió un término de 30 días, en consecuencia el Despacho, 

 

CONSIDERA: 

 

El artículo 317, numeral 1º, de la ley 1564 de 2012, Nuevo Código General del 

Proceso, estableció la forma anormal de terminación del proceso, entendida como 

Desistimiento Tácito. Esta figura se produce cuando para continuar con el trámite 

de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de  la parte que haya formulado aquella o promovido estos, y 

para lo cual a través del auto de fecha 2 de diciembre de 2020 se le concedió  el 

termino de los 30 días para agotar el correspondiente tramite sin que la parte actora 

hubiese dado cumplimiento. 

  

El presente proceso cumple con los supuestos de la citada norma, por cuanto, para 

continuar con el trámite correspondiente se requiere el actuar de la parte actora. 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda 
adelantada por ALCA LTDA contra  CALIXTO COGOLLO. 
 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas de embargo sobre los bienes de la parte 

demandada de no existir EMBARGO DE REMANENTE O CREDITO. 

 



TERCERO: ADVIERTASE, que la presente demanda se podrá presentar después 

de seis meses, contados a partir de la ejecutoria del  presente proveído. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos motivo de la presente demanda y hacer 

entrega de los mismos a la parte interesada, dejando las constancias respectivas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR  las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
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RADICADO.680014003007-2019-00507-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, comunicando que la parte demandada 
fue notificada del mandamiento de pago en su contra, por lo tanto se hace necesario estudiar la 
posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 29 de Abril de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

PROCESO :  EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003007.2019.00507.00 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de Menor cuantía, 

adelantado por BANCOLOMBIA S.A., contra JUAN CARLOS PINZÓN 

CARRIZOZA, a fin de obtener el pago de la obligación contraída en Un Pagaré 

obrante a folio 07 del presente cuaderno. 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 

del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 

expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 

 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 

 

Por Auto de fecha Veintinueve (29) de Julio de dos mil Diecinueve (2019), (folio 16 

del C-1) Aclarado mediante Auto del  seis (06) de Agosto de la misma anualidad 

(folio 18 del C-1) se dictó mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

contra JUAN CARLOS PINZÓN CARRIZOZA, por la suma de OCHENTA 

MILLONES DE PESOS MCTE ($80.000.000,oo) correspondientes al capital 

contenido en el título valor Pagaré #3010104046, que se avizora a folio 07 del C-1, 

más los intereses moratorios sobre dicho valor de $80.000.000,oo, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el 22 de Abril de 2019, hasta cuando se cancele el pago total de la obligación a favor 

de la parte demandante, tal y como se especificó en el mandamiento de pago, de 

fecha Veintinueve (29) de Julio de dos mil Diecinueve (2019. 

 

El demandado JUAN CARLOS PINZÓN CARRIZOZA,  fue notificado del 

mandamiento de pago en su contra,  por Aviso conforme al artículo 292 del C.G.P., 

como se avizora a folios 38 y 44 del C-1. 

 

DEFENSA DEL DEMANDADO 

 

El demandado JUAN CARLOS PINZÓN CARRIZOZA, NO contestó la demanda, 
luego NO propuso excepciones y a la fecha NO se evidencia el pago de la obligación 
de su parte, siendo de esta manera procedente dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P.  
 

ORDEN DE EJECUCIÓN  

 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados 

y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 

permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que 
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ordena Seguir Adelante la Ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento de pago. 

 

En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 

presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 

jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 

créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 

oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 

demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 

ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 

Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 

origen”. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN,  que adelanta BANCOLOMBIA 

S.A.,  a través de apoderado, contra JUAN CARLOS PINZÓN CARRIZOZA por la 

suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($80.000.000,oo) 

correspondientes al capital contenido en el título valor Pagaré #3010104046, que 

se avizora a folio 07 del C-1, más los intereses moratorios sobre dicho valor de 

$80.000.000,oo, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 22 de Abril de 2019, hasta cuando se cancele el 

pago total de la obligación a favor de la parte demandante, tal y como se especificó 

en el mandamiento de pago, de fecha Veintinueve (29) de Julio de dos mil 

Diecinueve (2019. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 

los que se llegaren a embargar posteriormente. 

 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 

quienes presenten la liquidación. 

 

CUARTO: SEÑALESE como agencias en derecho a favor de la parte demandante 

y en contra de la parte demandada la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS 

M/CTE. ($4.000.000,oo). 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 

 

SEXTO: REMÍTASE el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución  Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 

asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 

el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 

que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 

requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 

26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las 

medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO: 2019-573    

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando de la sustitución de poder 
hecha por la Dra. YURLEY VARGAS MENDOZA, de igual manera petición de tener en cuenta 
el correo ZULYSARAY@OUTLOOK.COM para notificar al extremo pasivo. Sírvase proveer. 
Bucaramanga 29 de abril de 2021. 

 

MARTHA DIAZ PEREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial, se procederá a aceptar la sustitución de 
poder que realiza la Dra. YURLEY VARGAS MENDOZA,  en consecuencia se 
reconocerá personería para representar a la parte actora a la Dra. ESTEFANY 
CRISTINA TORRES BARAJAS identificado con CC 1.098.737.840 de 
Bucaramanga, abogado (a) en ejercicio y T.P 302.207 (f 78-85). 

De otro lado, se aceptara la notificación de la parte demandada ZULLY 
SARAID MARTINEZ BENITEZ en el correo electrónico zulysaray@outlook, 
previniendo a la parte actora que deberá dar cumplimiento al inciso segundo del 
artículo 8 del decreto en lo relacionado a allegar las evidencias 
correspondientes  de las comunicaciones remitidas a la demandada. 

 

NOTIFIQUESE  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

mailto:ZULYSARAY@OUTLOOK.COM


  
 

RADICADO:    2019-795 
Constancia: pasa al despacho de la señora Juez, para fijar fecha para continuar con la audiencia 
del artículo 372 y 373 de CGP. Sírvase proveer. Bucaramanga 29 de abril de 2021. 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial, se procederá a fijar el día 11 de mayo de 

2021 a las 8:30 am para continuar con la audiencia del artículo 372 y 373 del CGP 

 

De igual manera se informa que la diligencia será virtual a través de “Lifesize” que 

es el medio tecnológico puesto a disposición  de este Despacho judicial por el 

Consejo Superior de  la Judicatura. 

 

Así mismo, se les previene a las parte para que suministren un número telefónico 

de contacto para facilitar la coordinación y si es el caso hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollara la diligencia para la cual deberán tener suficiente 

disponibilidad. 

 

NOTIFIQUESE  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 



 

 

RADICADO 2020-95 

CONSTACIA SECRETARIAL: pasa al despacho de la señora Juez, informando que  la  curadora 

ad  litem Dra. DIANA MARGARITA RUEDA CABALLERO  manifiesta que en virtud del contrato 

laboral que tiene no puede aceptar el cargo designado, además aporta contrato   para acreditar la 

vinculación laboral con AGENCIA DE SEGUROS GYV GENERACION VICTORIOSA LTDA (f52-

71).  Bucaramanga 29 de abril de 2021. 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial, se DENEGARA la solicitud de relevo del 
cargo de curadora ad litem presentada por la Dra. DIANA MARGARITA RUEDA 
CABALLERO, habida consideración que el numeral 7º del artículo 48 del 
C.G.P.,  es claro al señalar que el auxiliar de la justicia designado “desempeñará el 

cargo, lo hará en forma gratuita como defensor de oficio, siendo su nombramiento de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente”. 

 
 
Es decir que la vinculación laboral con la empresa AGENCIA DE SEGUROS GYV 
GENERACION VICTORIOSA LTDA,  no es causal para relevarla del cargo, en 
consecuencia se REQUIERE a la Dra. DIANA MARGARITA RUEDA CABALLERO 
para que de manera inmediata proceda a tomar posesión del cargo de curador ad 
litem del extremo pasivo JORGE LUIS VIADERO AGUDELO. 
 

NOTIFIQUESE  

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 



 

 

 
 

RADICADO No.  6800140030072020-00115-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, para Requerir a la parte actora a dar el impulso procesal 
pertinente o desistir de la acción, conforme al artículo 317 del C.G.P. 
 
Bucaramanga, 29 de Abril de 2021. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
Escribiente 

________________________________________________________________________ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 6800140030072020-00115-00 

 
 

En atención a la constancia antes señalada, se REQUIERE a la parte demandante 
para que de el impulso procesal pertinente, dentro de los 30 días siguientes, 
contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de ser desistida la 
presente acción;  lo anterior  de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 317 del 
C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
  



 

RADICADO: 2020-160 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que ha transcurrido el término del 

registro NACIONAL DE EMPLAZADOS sin que la parte demandada haya concurrido a notificarse 

del mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga 29 de abril de 2021. 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo el artículo 48 del Código General del Proceso,  este Juzgado  procederá  a 

designar curador ad litem que represente los intereses de los demandados 

ALEXANDER MORA a: 

 

   

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO 
RICARDO SUAREZ ORDUZ SOYRS23@HOTMAIL.COM  

 
 
Por el medio más expedito comuníquese lo decidido en éste proveído, previniendo 

al profesional del derecho designado, que de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., su designación implica que “quien desempeñará el cargo, lo 

hará en forma gratuita como defensor de oficio, siendo su nombramiento de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”. 

 
NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

mailto:SOYRS23@HOTMAIL.COM
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RADICADO. 680014003007-2020-00180-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para REQUERIR la parte actora para 
que de cabal cumplimiento al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 29 de Abril de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003007.2020-00180.00 

 

Observa el despacho que el apoderado demandante  allegó  tramite de 

notificación en la dirección reconocida por el Despacho en Auto del 24 de marzo 

de 2021 (folio 36) conforme al decreto 806 de 2020 como se observa a folios 40 

a 54 del C-1, sin embargo, previo a tener en cuenta dicha notificación y continuar 

con el trámite procesal consecuente, REQUIERASE  al extremo activo, para que 

allegue constancia de confirmación  de recibido del correo o mensajes de datos, 

como indica la norma y demás requisitos taxativos que allí se exigen. Lo anterior 

en aras de evitar posibles nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 
EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO NO. 680014003007-2020-00181-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que debido a lapsus en auto de 22 de 
febrero de 2021, se libró auto de seguir adelante la ejecución y en su numeral primero se indicó la 
fecha 4 de agosto de 2021, no siendo lo correcto. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de abril de 
2021. 
 

 
JAVIER MANTILLA SANDOVAL 
Escribiente 
____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Vista la constancia Secretarial que antecede y revisada la mentada actuación, se 
dispone corregir el numeral primero del resuelve de la misma, visible a folio 43 a 
44, conforme al artículo 286 del C.G.P., en el sentido de indicar,  que la fecha 
correcta del mandamiento de pago es cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 
(2020)  y no como inicialmente se indicó en la providencia en cita. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

                                                    JUEZ 
 

 

 

 
POR Javier Mantilla Sandoval  

 

 

 

 



 

RADICADO: 2020-284 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez informando que la parte actora  a través de su 

apoderada judicial solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga 29 de abril de 

2021. 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo la solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante en escrito 

visto al folio anterior, se informa que dicha petición se tramitara en la forma prevista 

en el art. 92 del C.G.P, por reunir los requisitos del mencionado artículo, en 

consecuencia el juzgado   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente  demanda de VERBAL SUMARIA 

propuesta por INMOBILIARIA FINCAR LTDA contra  YULIETH  VANNESA 

JAIMES PRIETO. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR  las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 



 
 
RADICADO: 2020-496 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez informando que la parte actora allega trámite 
de notificación remitido a ZORAIDA ROJAS SANDOVAL (Folios 70-88) y solicita auto de seguir 
adelante la ejecución f89). Sírvase proveer. Bucaramanga 29 de abril de 2021. 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial y examinado el tramite allegado (f70-88) se 

REQUIERE a la parte actora  para  repita la notificación de ZORAIDA ROJAS 

SANDOVAL señalándole que son diez  días para ejercer el derecho de defensa y no 

cinco, además debe dar cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 del decreto 

806 de 2020.  

 

En consecuencia de se denegara la solicitud de proferir auto de seguir adelante la 

ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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RADICADO.680014003007-2020-00508-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, comunicando que la parte demandada 
fue notificada del mandamiento de pago en su contra, por lo tanto se hace necesario estudiar la 
posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 29 de Abril de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

PROCESO :  EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003007.2020.00508.00 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de Menor cuantía, 

adelantado por EL BANCO DE BOGOTÁ contra BARBOSA SEGUROS 

ASESORES LTDA; EDILSON HERNANDEZ VALENZUELA y NAZLY JULIETH 

TORRES VALENZUELA, a fin de obtener el pago de la obligación contraída en Un 

Pagaré obrante a folios 06 a 09 del presente cuaderno. 

 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 

del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 

expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 

 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 

 

Por Auto de fecha Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil Veinte (2020), (folios 115 

a 116 del C-1) se dictó mandamiento de pago a favor del BANCO DE BOGOTÁ, 

contra BARBOSA SEGUROS ASESORES LTDA; EDILSON HERNANDEZ 

VALENZUELA y NAZLY JULIETH TORRES VALENZUELA, por la suma de 

SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL TREINTA Y SIETE 

DE PESOS MCTE ($72.191.037,oo) correspondientes al capital contenido en el 

título valor Pagaré #455784259, que se avizora a folios 06 a 09 del C-1, más los 

intereses moratorios sobre dicho valor de $72.191.037,oo, liquidados a la tasa del 

9.20% (DTF +7.10%) sin que exceda a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se cancele el pago total de la obligación a favor de la parte 

demandante, tal y como se especificó en el mandamiento de pago. 

 

Los demandados BARBOSA SEGUROS ASESORES LTDA y EDILSON 

HERNANDEZ VALENZUELA,  fueron notificados del mandamiento de pago en su 

contra, conforme indica el Decreto Ley 806 de 2020 como se avizora a folios 117 a 

352 de este cuaderno y la demandada NAZLY JULIETH TORRES VALENZUELA,  

fue notificada por Aviso conforme al artículo 292 del C.G.P., como se avizora a folios 

358 y 375 del C-1. 

 

DEFENSA DE LOS  DEMANDADOS 

 

Los demandados BARBOSA SEGUROS ASESORES LTDA; EDILSON 
HERNANDEZ VALENZUELA y NAZLY JULIETH TORRES VALENZUELA, NO 
contestaron la demanda, luego NO propusieron excepciones y a la fecha NO se 
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evidencia el pago de la obligación de su parte, siendo de esta manera procedente 
dar aplicación al artículo 440 del C.G.P.  
 

ORDEN DE EJECUCIÓN  

 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados 

y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 

permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que 

ordena Seguir Adelante la Ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento de pago. 

 

En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 

presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 

jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 

créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 

oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 

demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 

ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 

Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 

origen”. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN,  que adelanta el BANCO DE 

BOGOTÁ, contra BARBOSA SEGUROS ASESORES LTDA; EDILSON 

HERNANDEZ VALENZUELA y NAZLY JULIETH TORRES VALENZUELA, por la 

suma de SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL TREINTA Y 

SIETE DE PESOS MCTE ($72.191.037,oo) correspondientes al capital contenido 

en el título valor Pagaré #455784259, que se avizora a folios 06 a 09 del C-1, más 

los intereses moratorios sobre dicho valor de $72.191.037,oo, liquidados a la tasa 

del 9.20% (DTF +7.10%) sin que exceda a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se cancele el pago total de la obligación a favor de la parte 

demandante, tal y como se especificó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 

los que se llegaren a embargar posteriormente. 

 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 

quienes presenten la liquidación. 

 

CUARTO: SEÑALESE como agencias en derecho a favor de la parte demandante 

y en contra de la parte demandada la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS 

DIEZ MIL DE PESOS M/CTE. ($3.610.000,oo). 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 
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SEXTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 

Ejecución  Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del  

 

asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 

el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 

que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 

requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 

26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las 

medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
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RADICADO. 680014003007-2020-00552-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, para tener en cuenta la dirección 
electrónica suministrada por el apoderado demandante, al dar cumplimiento al auto del 03 de 
Marzo de 2021. (Folio 227 del C-1). Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 29 de Abril de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003007.2020-00552.00 

 

Observa el despacho que el apoderado demandante dió cumplimiento al Auto de 

fecha 03 de marzo de 2021 que se avizora a folio 227 de este cuaderno,  a lo que 

el despacho procede a RECONOCER, como dirección de notificación electrónica 

del demandado GERMAN GUTIERREZ DURAN, la siguiente: 

Correo electrónico: germangutierrezduran@yahoo.com 

Debiendo ser notificado conforme el Artículo 8°, del Decreto Legislativo 806 de 

2020,  implementando para ello sistemas de confirmación  de recibido del correo 

o mensajes de datos, como indica la norma. Si dicha notificación resultase 

negativa, deberá manifestar bajo juramento que desconoce la ubicación del 

demandado. Así las cosas, una vez reconocida la citada dirección, podrá notificar 

al demandado, lo anterior en aras de evitar posibles nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

mailto:germangutierrezduran@yahoo.com
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RADICADO. 680014003007-2020-00552-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, para poner en conocimiento la 
respuesta de la oficina de IIPP que obra a folios 15 a 17 del C-2. Sírvase ordenar lo pertinente. 
 
Bucaramanga, 29 de Abril de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003007.2020-0055200 

 

En atención al informe secretarial y revisadas las diligencias, se dispone el 

despacho a PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, a la solicitud de 

embargo sobre el inmueble con M.I. 300-228985, respuesta que se observa en 

la imagen adjunta. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 

 

RADICADO: 2020-597 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que el extremo pasivo EDISON 
ANDRÉS SÁNCHEZ SÁNCHEZ contesto la demanda y propuso excepciones en nombre propio 
(f75-108). Sírvase proveer. Bucaramanga 29 de abril de 2021. 
 

  
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado el contenido de la 

réplica al libelo introductorio se advierte que el demandado EDISON ANDRÉS 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ no acredita el pago de la multa  que fue invocada  como 

fundamentó para iniciar el proceso de Restitución de Inmueble Arrendado, solo 

aporta  los pagos cánones de arrendamiento que ha realizado a través de 

transferencia de Bancolombia a favor de INMOBILIARIA SILVA VALDIVIESO 

SAS, por lo cual no podrá ser oído en el proceso según lo establecido en el inciso 

segundo del numeral 4°del artículo 384 del C.G.P.  

 

De otro lado se tendrá por notificado por conducta concluyente a EDISON 

ANDRÉS SÁNCHEZ  SÁNCHEZ  de conformidad con el artículo 301 del CGP. 

 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO OÍR al demandado EDISON ANDRÉS SÁNCHEZ  SÁNCHEZ, por 

lo cual  se tendrá  por no  CONTESTADA la demanda, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído  

 

SEGUNDO: TENER  por notificado  por conducta concluyente a EDISON 

ANDRÉS SÁNCHEZ  SÁNCHEZ  de conformidad con el artículo 301 del CGP. 

  

NOTIFIQUESE  
     

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 



 

 
 

RADICADO: 2021-059 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez informando que la parte actora solicita el retiro 
de la demanda y que esta fue rechazada por competencia. Bucaramanga 29 de abril de 2021. 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención  a la constancia secretarial, se pone en conocimiento de la parte 

actora,  que este Despacho judicial rechazo por competencia la presente demanda 

mediante proveído adiado  15 de febrero de 2021,  en consecuencia  la petición 

debe ser resuelta por el JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL NORTE a quien se le atribuyo la competencia para conocer del 

mismo. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
RADICADO: 2021-61 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez informando que la parte actora allega trámite 
de notificación remitido a MARIA GABRIELA RENDON (Folios 032-034). Sírvase proveer. 
Bucaramanga 29 de abril de 2021. 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial y toda vez que revisado el trámite de 

notificación que obra a folios 32 a 34 remitido a la demanda, se observa que hace 

referencia a los artículos 291 y al artículo 8 del decreto 806 de 2020, por lo cual se 

REQUIERE a la parte actora  para que repita  el ciclo de  notificación de MARIA 

GABRIELA RENDON, en debida forma de acuerdo a los artículos 291 y 292 del 

CGP o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a fin de evitar futuras nulidades. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO. 680014003007-2021-00179-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, para requerir a la parte actora y 
proceder a continuar con el ciclo de notificación de la parte demandada. Sírvase ordenar lo 
pertinente. 
 
Bucaramanga, 29 de abril de 2021. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003007.2021-00179-00 

 

Revisado el expediente digital, Previo a tener notificado al extremo pasivo, y 

proceder a dictar Auto que ordena seguir adelante la ejecución, REQUIERASE 

al togado, para que realice el ciclo de notificación de la demandada, en la 

dirección física que comunicó en el escrito de demanda. 

Igualmente, se le pone de presente que debe dar estricto cumplimiento al inciso 

2° del artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, particularmente 

demostrando que dicho correo electrónico es el utilizado por la demandada, 

allegando las evidencias correspondientes como cita la norma.  

Lo anterior en aras de evitar posibles nulidades.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez informando que dentro de término  

fue subsanada la presente demanda (f38-48). Sírvase proveer.  Bucaramanga, 29 de abril de 

2021. 

 

MARTHA DIAZ PEREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO No. 2021-228 
   
En atención a la constancia secretarial, y toda vez que fue subsanada dentro de 

termino y en debida forma la presente demanda presentada por LUIS 

ANTONIO DIAZ HERNANDEZ contra ALVARO FUENTES CANO y 

observando que los títulos allegados como base de la ejecución, contienen una 

obligación clara, expresa y exigible que prestan merito ejecutivo al tenor de lo 

normado en el artículo 422 del CGP y que además se satisfacen los requisitos 

establecidos en los artículos 82 y ss. Y 468 y ss. Del CGP, por los trámites del 

proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA, es 

procedente librar mandamiento de pago en contra del señor ALVARO 

FUENTES CANO. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra ALVARO FUENTES 

CANO para que cancele a favor de LUIS ANTONIO DIAZ HERNANDEZ las 

siguientes sumas de dinero: 

 

a. Por la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000) de 

capital, más los intereses moratorios sobre dicha suma desde el 8 de 

junio de 2019 a la tasa máxima legal autorizada por la superintendencia 

de Financiera  hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

b. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($6.346.667, 

oo), ´por concepto de intereses de plazo causados desde el 9 de febrero 

de 2019 al 7 de junio de 2019. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y 

adviértase a la demandada que podrán pagar el crédito cobrado en el término 

de cinco (5) días, así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente 

proveído. 

 

TERCERO.  DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

CUARTO: ORDENAR el embargo de inmueble con MI 300-5262 de propiedad 

de la parte demandada ALVARO FUENTES CANO, por secretaria líbrese el 

correspondiente oficio dirigido a la oficina instrumentos públicos de 

Bucaramanga. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA ANGELICA BAUTISTA 

DIAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.368.876 de Piedecuesta 

(Santander), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

319.207  del C. 5. J como apoderada judicial de la parte actora en los términos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  teléfono: 6 302860 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda EJECUTIVA 
de MINIMA cuantía presentada por la Dra. LAURA MILENA FONSECA BECERRA actuando 
como apoderada judicial de EDIFICIO SANTA ANA PARQUE en contra de INGENIERIA Y 
TOPOGRADIA DEL ORIENTE COLOMBIANO – INGETOC LTDA-. Sírvase ordenar lo 
pertinente. Bucaramanga, 29 de abril  de 2021. 
 

 
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2021-00230. 

   

Visto el informe secretarial que antecede y  teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de MINIMA cuantía instaurada por la Dra. LAURA MILENA 

FONSECA BECERRA actuando como apoderada judicial de EDIFICIO SANTA 

ANA PARQUE en contra de INGENIERIA Y TOPOGRADIA DEL ORIENTE 

COLOMBIANO – INGETOC LTDA, no cumple con el requisito de que trata el 

inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.,  por tal razón se inadmitirá por 

lo siguiente: 

 

 
• Deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. Requisito sine 

qua non para admitirse tal vía electrónica como canal de notificar, pues 

deberá velarse por que el mismo sea un medio actualizado y eficaz para 

el trámite de notificaciones y el derecho de defensa del demandado. 

 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
 
 
 
 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  teléfono: 6 302860 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LAURA MILENA 
FONSECA BECERRA, identificada con la cedula de ciudadanía número 
63.538.406 de Bucaramanga y la tarjeta profesional No. 151.524 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
(Proyecto: Javier Mantilla Sandoval) 

 
 

 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de MÍNIMA 
cuantía propuesta por la Dra. SILVIA SOFIA HERNANDEZ MENESES, como apoderada judicial de 
MYRIAM GARCIA NARANJO Contra TRINIDAD GALVIS DE OJEDA, NHORA CECILIA GALVIS 
DE QUIÑONEZ y FREDDY JULIAN OJEDA GALVIS. Para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 
29 de abril de 2021. 
 

 
JAVIER MANTILLA  
Escribiente 
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2021- 00233 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 
ejecutiva de Mínima cuantía propuesta por la Dra. SILVIA SOFIA HERNANDEZ 
MENESES, como apoderada judicial de MYRIAM GARCIA NARANJO Contra 
TRINIDAD GALVIS DE OJEDA, NHORA CECILIA GALVIS DE QUIÑONEZ y 
FREDDY JULIAN OJEDA GALVIS, se advierte que reúne los requisitos 
señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título 
base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo 
de la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del 
C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 de la misma 
obra, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
Mínima cuantía, promovido por MYRIAM GARCIA NARANJO Contra TRINIDAD 
GALVIS DE OJEDA, NHORA CECILIA GALVIS DE QUIÑONEZ y FREDDY 
JULIAN OJEDA GALVIS, para que cancelen a favor de la parte demandante, las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($3.400.000.oo), por 
concepto de canon de arrendamiento de los meses que se enlistan a 
continuación, así como los intereses que allí se anotan, a la tasa máxima 
permitida desde el día 1 de cada mes en que se causaron y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación, así: 

 
 
 

CONCEPTO CÁNONES 
DE ARRENDAMIENTO 

VALOR INTERESES A LA TASA 
MÁXIMA LEGAL PERMITIDA A 
PARTIR DE: 

Canon de junio 2020 $680.000 10 de junio  de 2020 



 
Canon de julio 2020 $680.000 10 de julio de 2020 

Canon de agosto 2020 $680.000 10 de agosto de 2020 

Canon de septiembre 
2020 

$680.000 10 de septiembre de 2020 

Canon de octubre 2020 $680.000 10 de octubre de 2020 

 

• Por las sumas correspondientes a cánones de arrendamiento que se sigan 
causando, junto con los intereses a que haya lugar. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase 
a la parte demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco 
(5) días, así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello. 
 
CUARTO: DEBERÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del juzgado cuando éste lo requiera. 
 
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P. 
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SILVIA SOFIA HERNANDEZ 
MENESES, identificada con la cedula de ciudadanía número .1098.744.551 de 
Bucaramanga y la Tarjeta Profesional No. 296.389 del Consejo Superior de la 
Judicatura como apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 
 

RADICADO 2021-234 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez informando de la solicitud de APREHENSION Y 

ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA, realizada por FINESA SA. Sírvase proveer. Bucaramanga 

29 de abril de 2021. 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

Revisado el sistema Justicia XXI, se pudo constatar que este Juzgado ya había 
conocido en otra oportunidad de la presente solicitud, a la que correspondió 
entonces el número de radicado 2020-524 Y  2021-080. 
 
Así las cosas, dado que el presente proceso fue ASIGNADO nuevamente a este 
Despacho, esto es, no fue REPARTIDO de manera aleatoria entre todos los 
Juzgados de la especialidad de acuerdo a lo expresado en la normativa reseñada, 
se ordenará su devolución a la Oficina Judicial, para lo pertinente.  
 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO.- DEVOLVER la presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA de 
FINESA SA contra MONICA FERNANDA TELLEZ DIAZ a la Oficina Judicial 
(Reparto), para lo pertinente. Remítase por Secretaría. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



 

RADICADO: 2021-236 

CONSTANCIA: Pasa al despacho de la señora Juez informando que la parte actora  a través de su 
apoderado judicial solicita el retiro de la demanda. Bucaramanga 29 de abril de 2021. 
 

  
Javier Mantilla Sandoval 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Atendiendo la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante en 

escrito visto al folio anterior, se informa que dicha petición se tramitara en la forma 

prevista en el art. 92 del C.G.P, por reunir los requisitos del mencionado artículo, 

en consecuencia el juzgado.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente  demanda  EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA propuesta por HIGINIO CAMACHO contra YAMID 

ADRIAN CLARO SANTIAGO. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR  las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ    

 
 

Proyectado: Javier Mantilla Sandoval                                                                                                              


